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CARTAGENA.—Un mes, 2 pesetas; tres mesea, f> id.—FROVINOIAS, tres uiflsag, 
7'5Ü i(i.—EXTRANJERO, tres meses, l l ' aó id. 

Ld suscrición empezará ¿ contarse desde 1." y Ití de cada mes. 
Corresponsal "n Paria para anuncios y reclamos, Mr. A. Lorette, rué taumar-

tin, 61. 
rv ú i k i o i - o s * !SiielCt>í-i l e í o o i t c l i i í o . - i . 

REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

SÁBAD011OE mmm mi 

t 
S e g u n c l o A n i v e r s a r i o . 

ü. LIBERATO MONTELLSYJNÍADAL, 

FALLECIÓ EL 13 DE DICIEMBRE DE 1884-

Todas Jas misas que desde las 8 á las 12 de la ma
ñana se celebren en" el altar mayor de la iglesia del 
Santo Hospital da Caridad, el dia 14 del actual, serán 
aplicadas en sufragio de su alma. 

Su Esposa, Hijos, Nietos, Hermanos, Sobrinos y demás fa
milia, ruegan á sus amigos le encomienden á Dios. 

EL CONGRESO JURÍDICO. 

vm. 
El problema de Ja sucesión testa* 

mentaría, es acaso el más compilo 
de nuestro derecho civil. Quien aspi-
ía,ála libertad absotvita de testar, 
considérase la testapieuiif^cción ce 
rao consecuencia del derecho de 
propied.t>d. Quien encuentra preferi
ble el sistema de la lejítima, en vir
tud del cua>, la herencia.se trasmite 
necesariamente del padrea! hijo,por 
efecto de una especio de co-propiedad 
que entre ellos existe. Quien combina 
estas encoiiicadas aspiraciones, bus
cando en sislemas mixtos la solución 
del problema; da mado que, ni el hi
jo se vea piivudo en absoluto, sin 
justa causa, de una parte de la he
rencia que, po. ley natural, conside
ró siempre como suya; ni tampoco el 
padre encuentre obstáculo para pre
miar, dentro 6 fuera de la familia, 
servicios dignos de recompensa, y 
para satisfacer deudas de honor y de 
conciencia. 

En Castilla, las cuatro quintas par-
tes de la herencia son legítima forzo
sa de los hijos; el padre dispone li
bremente del oti o quinto; y puede 
mejorar en el tercio á cualquiera de 
sus descendientes. En Cataluña, es 
legítimo de los hijos la cuaita parte, 
y de libre disposición el resto. En 
Aragón, toda la herencia es legítima 
de los hijos, pepa el padre puede dis-
tiibuir entre ellos su fortuna como 
raejorle plazca. En Vizcaya, son le
jítima de todos los hijos las cuatro 
quintas. Navarra tiene libertad de 
testar, casi en absoluto ¿Cual de estos 
sistemas es preferible? Hé aquí el 
objeto del tema 7.o discutido en el 
Congreso jurídico. 

D. Antonio Morales se inclina á la 
libertad de testar de Navarra; pero los 
demás ponentes, D. Faustino Rodrí

guez San Pedro y D. Enrique Gar
cía Alonso, buscando un término 
medio para llegar á la unificación, 
quieren que la herencia se distribu
ya en tres partes iguales; una para 
los hijos, divisible entre ellos por 
igual, que constituirá su lejítima 
forzosa; otra de libre disposición en
tre los mismos hijos, cotno mejora 
y otra tercera parte de libre disposi
ción en absoluto, ya entre los hijos, 
ya á favor de extraños. Al viudo ó 
viuda, se le dá el usufructo de una 
porción de bienes igual á los que for
men la lejíliraa de cada hijo; cuya 
porción sei.á deducida de la tercera 
parte destinada á mejoras a falta de 
descendientes; serán herederos for
zosos los ascendientes en una mitad 
de la herencia; la otra mitad queda 
de libre disposión. A los hermanos no 
se les reconoce lejítima. En la suce 
sión abintestato se llama: l.o á los 
descendientes; 2.» á los ascendientes; 
3.« al cónyuge sobreviviente; 4.o á los 
hermanos; S." á los demás parientes 
hasta el décimo grado; 6.» á la bene
ficencia. 

Puesto á discusión el tema, consu
mió el primer turno D.Eladio García 
Amado y defendió el sistema de lejí-

liniHS, dentro del cual, la ley secun
da las inspiraciones de la natura
leza. 

El Sr. Liñan se muestra partidario 
de la libertad de testar, como más 
conforme al derecho natural, y como 
corolario del derecho á la propiedad: 
si el padre puede en vida, enagenar 
todo su patrimonio, no es lógico pri
varle de la facultad de trasmitirlo 
para después de su muerte. Dice que 
la libertad de testar robustece el or
ganismo familiar y el poder paterno. 

D. Augusto Gomas defiende el cri
terio en que se inspira el dictamen 
de los Sres. San Pedro y García Alon
so; y entiende que, con este sistema, 

O o i i c l i o l o i i o s s . 

El p&goserá siempre adelantado y eu metálico ó letras de fácil cobro.—r I.» lie-
daccion no responde de ios anuncios, remitidos y comuuieados, conserva el dereclio 
de no pablicaí' loque recibe, salvo el ¿aso de obligaeióit leg:al.—Ifio »• déviml-
ven loa originales. 

A a x u i o l o s j á k X U * € » o l o . a s o o i i v « n o l o u » l « » « í . 
ADM^tRACIÓN, MAYOR, 24. 

So se perjudica á las provincias fora-
les. Fartidario, por regla general, 
déla libertad individual en el orden 
del derecho, cree que el Estado debe 
estudiar, la naturaleza de cada insti
tución y trazar el círculo dentro liel 
cual ha de moverse la actividad; peéo 
en cuanto al régimen de la familia 
y á la ttístamentifacción, no acepta 
el sistema de libertad, pues entiende 
que la organización de la familia no 
debe abandonarse á la voluntad par
ticular, y qué el concepto legal ha de 
responder al concepto moral de esta 
institución. Dice que el síste^na de 
líbeitiid noes medio de llegar á la 
unificación; y califica de libertinaje 
h libeitad absoluta que algunos in
tentan establecer en las capituíiacio-
nes m itrimoniales y en la sucesión. 
Recuerda que no existe libertad ab 
soluta de testar en ninguna legisla- * 
ción. 

El Sr. Dui án y Bas manifiesta su 
creencia de que la unificación de de< 
recho será obra del tiempo. Quiere* 
para Cataluña su legislación actual. 
Insiste en que las legislaciones Cora
les no son bien conocidas. Defiende 
el sistema de la libertad individual y 
demuestra prolijamente que el siste
ma sucesorio de Cataluña está basado 
sobre estos principios: l.o libertad de 
testar, con reserva de la cuarta par- » 
te de la herencia para los descendien
tes, y á falta de éstos, para los ascen
dientes; 2.0 la cuarta parte que cons
tituye la legítima, no puede ser grá-* 
vada; 3.o el heredero puede ^agaf íi 
legítima en cuerpos üereditarTcfs ó en 
dinero; 4.o el padre puede facultar á . 
su mujer para que, después de viuda, 
designe entre sus hijos heredero. 
Afi rma que la institución del hereu 
es obra de la costumbre, no precep
to de la ley. Examina los efectos ju-
rídicós y económicos de orden de 
suceder en Cataluña; dice que aque
lla legislación permite al pidre dejar 
á su mujer el usufructo de tres cuar
tas pal tes de la herencia, lo cual reál
zala autoridad de la madre entre sus 
hijos; y que la facultad de designar 
entre éstos heredero, hace que la 
viuda oataláíia continúe siendo la 
verdadei'a providencia en el seno de 
su familia. Que esta misma legisla
ción permite al pá'dreestablecer com
pensación entre sus hijos por razó» 
de la diferencia de condición»! ^ ap
titudes naturales deal^uno^de.ellOiS, 
así como recompensar ó castiga r i 
quien se hiciere adceedor á estas dis-;, 
tinciones, sin necesidad de emplear 
la fórmula de la desheredación de 
Castilla, que resulta á veces ignomi
niosa. No teme que el padre abuse 
de la libertad que se le dá, pues ,,el 
orador sabe, por una larga expefífg-
ciá, que ianáás son iristítuidof Mm^ 
deiros los estrafios cüanao'et testador, 
tiene hijos propios. Oioe que es muy 

bello qué el hijo reciba la herencia 
de manofiW'padre y no de la aü»te* 
rídad de la Ley. Bajo el puntó de vis
ta económico, el sistema de sucesión 
de Cataluña permite conservar la 
unidad patrimonial; impide la pul
verización de la propiedad; y for-
talíéce los hábitos de trabajo, pues el 
herederb se esfuerza en procurar me 
dios de'subsistencia para sus herma
nos, á la vez que conserva la casa 
patrimonial, que es abrigo para to
dos en la desgracia y un recuerdo de 
la infaneia en la píosper-ldad. Quiere 
que se conserve la legislación catala
na E&ieniras no se verifique un cam
bio en las'costumbre. Es¿(lica sü opi
nión sobre las funciones del Estado, 
el cütí^ dice, no debe limitarse á g i-
rabtir la Seguridad, cdmd pretende 
la escuela individualista, ni tampo
co debe absorbel la libertad indivi
dual; pues lo primero coridttce á la 
anarquía y lo segundo a! socialismo, 
El Bátado, para obtener la realiza^ 
ci3h del derecho, ñja urva norma» 
señala una circunsféréncia, dentro 
de:M eual se mueve l^t^mente^el in
dividuo: esta libertad debe mante • 
nérse, en cuanto noseo^üO^ Ül de
recho natural, ni i los precedentes 
históricos. 

GoVáo resumen de esta discii^ión, 
entiende qué exageran sur prétótí-
siónes las pr:ovincias forales y c(ue 
no se tñÜéátran animadas del espíri
tu dé concordia que había de condu
cirnos á la unificación; pues la solu
ción ideada por el Sr. Gomas y| de-
seávuelta en su dictamen por los 

.Srés. San Pedro y García Alonso, 
respeta todos los intereses y debía ser 
aceptada como símbolo de armonía 
entré las varias legislaciones hoy 
existentes, cuyas diferencias, en ma
teria de sucesiones, si bien son más 
radicales quizás que ninguna otra 
institución del derecho, no parecen 
sin embargo irreductibles y de todo 
punto inconciliables. 

SEGUNDINO DE LA TORRE. 

ECOS DE MADRIl). 

10 de Diciembre de 1^86. 
Estos dias se ha dicho en la esfera 

donde se agita la política, qué ja si-
t nación del pais es próspera y feliz. 
Por forluna todavía no hay ningún 
dogma político que atribuya la infa
libilidad á los hoinbres que para y 
por la cosa pública, 

Compreiido sin embargo, que el 
honribré que se levanta de la cania á 
las diez después de haber,49^rmido 
el su'eño de los b|enayenltUr$idos, 
recibe cartas de los administradores 
de sus fincas, diciéndoie que aunq^e. 
los colonos están desesperados; p|t* 
gari» con puntual^ad. íos a^refida-. 
inié'ntos, almuerza bien, saborea el 
esquisito moka, se arrellana en .una 


